
 

 
 
 
 

 29 de Enero de 2025 
 

Emite el INFONL dos multas para el alcalde de Aramberri  
 
 

 
 
En su cuarta sesión ordinaria del 
2025, Consejeras y Consejeros que 
conforman el Pleno del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Nuevo León 
emitieron dos multas a sujetos 
obligados por no atender solicitudes 
de información. 
 
En la sesión que encabezó la 
Consejera Presidenta, Brenda Lizeth 
González Lara, estuvieron presentes 
las y los Consejeros, María Teresa 
Treviño Fernández y María de los 
Ángeles Guzmán García, así como 
Francisco Reynaldo Guajardo 
Martínez y Félix Fernando Ramírez 
Bustillos. 
 
Martín Castillo Covarrubias, en su 
calidad de presidente municipal de 
Aramberri, Nuevo León, se hizo 

acreedor a dos multas, cada una por 
16,285 pesos. 
 
En esta cuarta sesión ordinaria, el 
INFONL emitió 28 resoluciones a 
recursos de revisión, de las cuales 14 
se propusieron al Pleno para 
modificación de respuesta; 5 para 
sobreseerse, 3 confirmaciones y 4 en 
el que se ordena respuesta; también 
se emitieron 4 acuerdos, además de 
2 multas y una amonestación 
pública. 
 
Consejeras y Consejeros aprobaron, 
de igual modo, el Informe del 
Programa Anual de Desarrollo 
Archivístico correspondiente al año 
2024 y el Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico para el 2025 
del INFONL. 
 

 
 
 
 
 
 


